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PRESENTACIÓN 

El Plan Operativo Institucional (POI) es definido por Mideplan y el Ministero de Hacienda en los  

“Lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, programación presupuestaria, 

seguimiento y la evaluación estratégica en el sector público de Costa Rica – 2019”, como el instrumento 

que tiene como marco de referencia el Plan Nacional de Desarrollo y las políticas institucionales, orientado 

a la programación presupuestaria anual en el cual las instituciones definen los objetivos, programas, 

proyectos, indicadores y metas que deben ejecutar en el corto y mediano plazo, definiendo los recursos 

financieros necesarios para obtener los resultados esperados. 

El Consejo Nacional de Vialidad en su Plan Operativo Institucional (POI) debe reflejar las acciones 

definidas en el Plan Nacional de Desarrollo que se encuentre vigente, así como las metas definidas 

por la institución para cumplir con lo establecido por el Gobierno de la República para el año 2019, 

en relación con las intervenciones requeridas para la red vial nacional (carreteras, puentes, pasos a 

desnivel, obras de seguridad vial, entre otras) con el fin de garantizar y mejorar la transitabilidad y 

seguridad de los usuarios y contribuir con la competitividad del país. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2022, se encuentra en proceso de formulación y será 

presentado en el mes de noviembre próximo.  Por ello, el POI 2019 incluye las intervenciones 

estratégicas y/o proyectos claramente identificados en el Plan de Gobierno. 

La Directriz Nº 093-P de Gestión para Resultados en el Desarrollo  (GpRD ), publicada en La Gaceta Nº 

231 del 06 de diciembre del 2017, se estableció la Gestión para Resultados en el Desarrollo, en lo 

sucesivo GpRD, como el modelo de gestión pública, con el propósito de que sea adoptado por el sector 

público costarricense; para lo cual, los Ministerios de Planificación Nacional y Política Económica 

(MIDPELAN) y de Hacienda (MH), diseñarán los instrumentos y guías que permitirán la aplicación del 

modelo de la GpRD en el sector público. 

El POI 2019 se ha formulado con base en los Lineamientos técnicos y metodológicos para la 

planificación, programación presupuestaria, seguimiento y la evaluación estratégica en el sector 

público de Costa Rica 2019, el Decreto Ejecutivo No. 40981-H, de los Procedimientos para la aplicación 

y seguimiento de las Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y 

Endeudamiento para el año 2019, y el oficio STAP-CIRCULAR 1136-2018 de la Secretaría Técnica de la 

Autoridad Presupuestaria. 

5  



Plan Operativo Institucional 2019     Página 3 
 

 

MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL 
 

El Consejo Nacional de Vialidad tiene como base legal la Ley 7798 del 27 de abril de 1998, publicada en 

el Alcance 20 de la Gaceta No. 103 del 29 de mayo de 1998, Ley de Creación del Consejo Nacional de 

Vialidad. 

 

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

La Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad, establece lo siguiente: 
 
Artículo 3.- Créase el Consejo Nacional de Vialidad, órgano con desconcentración máxima, adscrito al 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  El Consejo tendrá personalidad jurídica instrumental y 

presupuestaria para administrar el fondo de la red vial nacional, así como para suscribir los contratos y 

empréstitos necesarios para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con la presente ley.  (…) 

 
En relación con las competencias del CONAVI, la ley 7798 define los siguientes conceptos (artículo 1): 

 
 Conservación1: conjunto de actividades destinadas a preservar, de forma continua y sostenida, el buen 

estado de las vías y los puentes, de modo que se garantice un servicio óptimo al usuario. La 

conservación vial comprende todo lo que no alcanza a ser construcción de obras nuevas variación 

sustancial de estándar de las existentes. Tampoco comprende las obras de restauración que se 

requieren a causa de emergencias, salvo lo dispuesto por la presente ley como excepción. Dentro de la 

conservación vial pueden distinguirse las siguientes actividades: mantenimiento (rutinario y 

periódico), refuerzo, rehabilitación y mejoramientos puntuales. 

 
 Mantenimiento rutinario: Conjunto de labores de limpieza de drenajes, control de vegetación, 

reparaciones menores y localizadas del pavimento y la restitución de la demarcación, que deben 

efectuarse de manera continua y sostenida a través del tiempo, para preservar la condición operativa, 

el nivel de servicio y seguridad de las vías. Incluye también la limpieza y las reparaciones menores y 

localizadas de las estructuras de puentes. 

 
 Mantenimiento periódico2: Mantenimiento periódico: conjunto de actividades programables, cada 

cierto período, tendientes a renovar la condición original de los pavimentos mediante la aplicación de 

capas adicionales de lastre, grava, tratamientos superficiales o recapados asfálticos o de secciones de 

concreto, según el caso, sin alterar la estructura de las capas del pavimento subyacente. El 

                                                        
1 Concepto modificado por medio de la Ley No. 9484 publicada en el Alcance No. 257 del 27 de octubre de 2017. 
2 Idem 
3 Idem 

mantenimiento periódico de los puentes incluye la limpieza, la pintura y la reparación o el cambio de 

elementos estructurales dañados o de protección. 

 
 Reconstrucción: Renovación completa de la estructura del camino, con previa demolición parcial o 

total de la estructura de pavimento o de las estructuras de puente. 

 
 Mejoramiento 3 : mejoras o modificaciones de estándar horizontal o vertical de los caminos, 

relacionadas con el ancho, el alineamiento, la curvatura o la pendiente longitudinal, a fin de 

incrementar la capacidad de la vía y la velocidad de circulación. También se incluyen, dentro de esta 

categoría, la ampliación de la calzada, la elevación del estándar del tipo de superficie ("upgrade") de 

tierra a lastre o de lastre a asfalto, entre otros, y la construcción de estructuras tales como alcantarillas 

grandes, puentes o intersecciones. 

 
 Mejoramientos puntuales 4 : corresponden a mejoras o modificaciones localizadas del estándar 

horizontal o vertical de los caminos, relacionadas con el ancho, el alineamiento, la curvatura o la 

pendiente longitudinal, a fin de incrementar la seguridad vial. Se consideran mejoramientos puntuales: 

la construcción de bahías de autobuses, el mejoramiento de cruces, la ampliación puntual de la calzada 

para ubicar un carril de giro; así como corregir el alineamiento vertical u horizontal de puntos con 

incidencia de accidentes de tránsito. 

 
 Rehabilitación: Reparación selectiva y refuerzo del pavimento o la calzada, previa demolición parcial 

de la estructura existente, con el objeto de restablecer la solidez estructural y la calidad de ruedo 

originales. Además, por una sola vez en cada caso, podrá incluir la construcción o reconstrucción del 

sistema de drenaje que no implique construir puentes o alcantarillas mayores. 

 
 Construcción de obras viales nuevas: Construcción de todas las obras viales que se incorporen a la 

red nacional existente. 

Con respecto a las prioridades en el uso de los recursos, el artículo 22 (modificado por medio de la Ley 

9484), señala: 

 
1) Conservación vial. 

2) Mejoramiento sustancial del estándar vertical, horizontal y del tipo de superficie, tipo "upgrade", es 

decir, de tierra a lastre o de lastre a asfalto, entre otros. 

3) Reconstrucción y construcción de obras viales nuevas. 

4 Idem 
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Se exceptúa el financiamiento con préstamos internos y externos para fines específicos de construcción de 

obras nuevas y mejoramientos. 

 

OBJETIVOS DEL CONAVI 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad, son sus 

objetivos los siguientes: 

 

 Planear, programar, administrar, financiar, ejecutar y controlar la conservación y la construcción de 

la red vial nacional, en concordancia con los programas que elabore la Dirección de Planificación del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

 Administrar su patrimonio. 

 Ejecutar, mediante contratos, las obras, los suministros y servicios requeridos para el proceso de 

conservación y construcción de la totalidad de la red vial nacional. 

 Fiscalizar la ejecución correcta de los trabajos, incluyendo el control de la calidad. 

 Promover la investigación, el desarrollo y la transferencia tecnológica en el campo de la construcción 

y conservación vial. 

 Suscribir contratos o prestar los servicios necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El Consejo de Administración (máximo jerarca institucional) está integrado de la siguiente manera: 

 
 El ministro de Obras Públicas y Transportes –quien lo preside–. 
 
 Dos representantes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
 
 Un representante de la Asociación de Carreteras y Caminos de Costa Rica. 
 
 Dos representantes de la Unión de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada. 
 
 Un representante de la Asociación de Gobiernos Locales. 

 
 

MARCO FILOSÓFICO INSTITUCIONAL 
 
El marco estratégico está constituido por la misión, la visión, los valores institucionales y los 

objetivos estratégicos definidos por la entidad.   

 

 

 
 

 
 

 
MISIÓN 
Entidad pública especializada en infraestructura vial, comprometida con el 
bienestar y desarrollo de Costa Rica, capaz de asegurar la sostenibilidad de la Red 
Vial Nacional, a través de contratos y convenios con terceros para garantizar 
condiciones óptimas de operación, mediante un proceso de mejora continua y en 
armonía con el ambiente. 
 

 
 
VISIÓN 
Ser una entidad eficiente y oportuna en la administración de recursos, con alto 
compromiso de servicio y calidad, reconocida a nivel nacional e internacional, que 
promueva la incorporación de innovaciones tecnológicas para consolidar la red vial 
nacional en términos adecuados de niveles de servicio y seguridad, acordes con el 
desarrollo socioeconómico de Costa Rica. 
 
 
 
VISIÓN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
El Consejo Nacional de Vialidad implementará un plan de reducción de riesgo de 
desastres, incorporando criterios de cambio climático  en el desarrollo de 
proyectos, para que en el año 2035, la red vial nacional tenga mayor capacidad de 
adaptación y resiliencia ante eventos hidrometeorológicos. 
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VALORES 

Algunos de los valores incluidos en el Código de Ética de los funcionarios del Consejo Nacional de 

Vialidad, que rigen las actuaciones de los funcionarios y a la vez coadyuvan a la transparencia en 

el ejercicio de la función pública, así como a la mejora de la gestión son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se han definido los siguientes objetivos estratégicos y operativos: 
 

 
 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
La organización que se encuentra definida para el CONAVI por parte del Consejo de Administración 
del Consejo, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Ministerio de Planificación y Política 
Económica, está fundamentada en un modelo funcional tradicional de administración pública. 
 
Las unidades organizativas que forman el Conavi, según el último organigrama aprobado por 
Mideplan, mediante oficio DM-254-17 del 02 de mayo de 2017 se muestran en la figura No.1: 
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RED VIAL NACIONAL 
 
De acuerdo con la Ley General de Caminos Públicos, No. 5060, estos se clasifican, según su 

función, en red vial nacional y red vial cantonal. 

 
La administración de la red vial nacional corresponde, según la ley No. 7798, al Consejo Nacional 

de Vialidad. Esta red está constituida por las siguientes clases de caminos públicos: 

 
 

La red vial nacional, incluye, además, algunas calles urbanas que son consideradas como calles 

de travesía (conexiones urbanas). Estas últimas pertenecen a la red cantonal, pero, de conformidad 

con la Ley de Caminos Públicos y con el Reglamento de Clasificación Funcional de Caminos 

Públicos, fueron incorporadas al Conavi (artículo 1 de la ley No. 7798). Asimismo, incluye los 

puentes y estructuras de drenaje mayor, ubicados sobre estas rutas, pasos a desnivel y puentes 

peatonales y otras infraestructuras en el derecho de vía. 

 
En la actualidad, la Red Vial Nacional está constituida por 7.820,74 Km, de los cuales el 66,78% 

están revestidos (5.222,49 km) tienen superficie de ruedo en asfalto o concreto) y el 33,22% 

presenta superficie expuesta, es decir, en lastre o en tierra (2.598,25 km). 

 

 

 

El Plan Nacional de Transportes 2011-2035 clasifica las rutas de la red vial nacional en cuatro 

categorías: 

 

1. Red Vial Estratégica 
 
Corresponde al grupo de rutas nacionales por donde circula la mayor parte del tránsito nacional e 
internacional: 
 
1.1.  Red de Alta Capacidad:  corresponde al conjunto de 5 corredores y ejes principales que 
enlazan el país de norte a sur y de este a oeste.  Estos corredores son: 
 

 Corredor del Pacífico:  Peñas Blancas – Liberia – Caldera – Paso Canoas. 

 Corredor Norte – Caribe:  Peñas Blancas – San Carlos – Moín/Limón – Sixaola . 

 Corredor Interoceánico Central:  Caldera – San José – Móin/Limón. 

 Eje Interior Norte:  Las Tablillas – San Carlos – San José. 

 Eje Interior Sur:  San José – Pérez Zeledón – Paso Canoas. 

 

1.2. Distribuidores Regionales:   integrado por el conjunto de vías de mediana capacidad cuya 
función es distribuir los tráficos hacia los principales centros de población, áreas de producción y 
zonas turísticas.  Incluye, por ejemplo, las Rutas Nacionales N° 3, 5, 6, 14, 18, 21; entre otras. 
 
2. Red Vial Complementaria 
 
Corresponde al grupo de rutas nacionales que permiten garantizar la conectividad final, dado su 
carácter de red complementaria a la red estratégica que permite garantizar la interconexión del 
territorio: 
 
2.1. Conectores de Integración Territorial: permiten generar redundancia en el sistema y de esta 
forma la conectividad e integración territorial.  Incluye, por ejemplo, las Rutas Nacionales N° 129, 
17, 102, 103; entre otras. 
 
2.2. Red Básica de Acceso: comprende en su mayoría rutas terciarias como las Rutas Nacionales 
N° 301, 601, 602, 603, 801, 905, 935; entre otras, que permiten la conectividad de forma más local 
o de punto final. 
 

 

 

 

 

 

Carreteras primarias: Red de rutas troncales, que sirven
como corredores caracterizados por volúmenes de tránsito
relativamente altos y con una alta proporción de viajes
internacionales, interprovinciales o de larga distancia

Carreteras secundarias: Rutas que conectan cabeceras
cantorales importantes -no servidas por carreteras
primarias- así como otros centros de población, producción
o turismo, que generen una cantidad considerable de viajes
interregionales o intercantonales

Carreteras terciarias Rutas que sirven de colectoras del
tránsito para las carreteras primarias y secundarias, y que
constituyen las vías principales para los viajes dentro de una
región, o entre distritos importantes.
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POLÍTICAS 
 
En junio de 2008 el Consejo de Administración del CONAVI aprobó las políticas de atención de la 

red vial nacional que orientan el quehacer institucional para garantizar la seguridad de todos los 

usuarios del sistema vial y contribuir con el desarrollo socio económico del país. 

 
Estas políticas establecen por lo tanto que en primera instancia el CONAVI debe garantizar la 

movilización a través de la red vial nacional, para lo cual implementará los programas de 

mantenimiento y conservación que requieran tanto carreteras como puentes y otras estructuras. 

 
Además tiene dos prioridades fundamentales: recuperar la capacidad funcional de la red vial 

nacional (proyectos de mejoramiento como ampliaciones de calzada, mejoras en el diseño 

geométrico, etc.) y recuperar la capacidad estructural de la red vial nacional (proyectos de 

rehabilitación, reconstrucción, construcción); con el fin de dotar al país de la infraestructura vial 

requerida para lograr un mayor desarrollo económico y social.   

 

 

 

 
 

 

PRIORIDADES INSTITUCIONALES 
 

El Decreto Ejecutivo No. 40981-H, dispone en su artículo 20 que “(…) de conformidad con la política 

de Gobierno, PND o PNIP y lo establecido por el MIDEPLAN, en los procesos de planeación, 

programación, presupuestación y ejecución del gasto de inversión, así como el seguimiento físico 

y financiero, en las obras de infraestructura y servicios relacionados, deberán dar prioridad en su 

orden, a lo siguiente: 

.    El mantenimiento de la inversión existente. 

.    Las obras que se encuentran en ejecución. 

.    Los proyectos de obra nueva que cuenten con los estudios de preinversión completos según 

el tipo de proyecto. 

.    Estudios de preinversión y diseños finales de proyectos nuevos, así como los contemplados 

en el PND y PNIP.”. 

 

Con base en lo anterior, los proyectos incluidos en el presente documento fueron definidos 

utilizando los siguientes criterios: 
 

 Mantenimiento y conservación de la red vial nacional (pavimentada y en lastre y tierra). 

 Continuidad de los compromisos contractuales, aquellos proyectos que cuenten con alguna 

contratación vigente, sea en la etapa de pre inversión, diseño, condiciones previas (permisos, 

expropiaciones) o construcción. 

 Proyectos incluidos en los planes de mediano plazo (PNDIP) con responsabilidad asignada al 

Conavi en el año del plan que se formula. 

 Proyecto cuya realización obedece a una obligación o compromiso legal producto de una 

sentencia de la Sala Constitucional o de la Defensoría de los Habitantes de la República. 

 Criterio técnico emitido por los entes competentes respecto a la necesidad de intervenir alguna 

sección o componente de la red vial nacional. 

 Criterio técnico producto del análisis integral de los resultados de la aplicación del SAEP y otros 

estudios, visitas, informes y otros con los que cuente la Dirección de Diseño de Vías y Puentes 

de la Gerencia de Contratación Vial.  

 Proyectos de carácter estratégico en la red vial nacional que sean parte de una solución integral 

o componentes de otros proyectos desarrollo o en ejecución. 

 Disponibilidad de recursos presupuestarios. 

Brindar condiciones de 
seguridad vial.

Garantizar la transitabilidad 
segura en la red vial  nacional.

Mejorar la capacidad funcional 
y/o estructural de la red vial  

nacional.

Recuperar la capacidad 
funcional y estructural de 

puentes.

Políticas de 
atención de la red 

vial nacional
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 Capacidad institucional (tanto en cada una de las Gerencias del CONAVI, como en algunas 

dependencias en el MOPT que forman parte del proceso). 

 Análisis del nivel de avance, grado de madurez o limitaciones en los proyectos en función de la 

oportunidad de la ejecución de las obras. 

 Otros temas también considerados implícitamente en la priorización y selección de proyectos 

son las afectaciones por cambio climático, seguridad vial, protección ambiental, entre otros. 

 
 

VINCULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITIUCIONAL CON EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  E INVERSIONES PÚBLICAS  
 
El Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones Públicas (PNDIP) es el instrumento que contiene las 

políticas del Gobierno de la República para el período de cuatro años establecidos por la 

Administración Quesada Alvarado, el cual se encuentra en su etapa de elaboración. 

 

Para efectos de la ejecución del PNDIP 2019-2022, las instituciones están agrupadas en áreas 

estratégicas de articulación presidencial (Decreto Ejecutivo No. 41187-MP-MIDEPLAN), cada una 

de los cuales será dirigida por un (a) Ministro (a) Rector (a), en lo particular, el CONAVI se ubica 

en la denominada “Infraestructura, Movilidad y Ordenamiento Territorial”, la cual tiene por objetivo 

“generar condiciones de planificación urbana, ordenamiento territorial, infraestructura y movilidad 

para el logro de espacios urbanos y rurales resilientes, sostenibles e inclusivos.”.  

 

En este contexto, el sector Infraestructura y Transporte se encuentra bajo la rectoría del Ministro 

de Obras Públicas y Transportes.   

 

El CONAVI participa en tres intervenciones estratégicas y es responsable del cumplimiento de 12 
metas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de obras de construcción, rehabilitación, mejoramiento, ampliación 

y/o conservación de carreteras de la red vial estratégica de alta capacidad, 

conectores de integración y distribuidores regionales: 
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Programa de obras del Gran Área Metropolitana: 

 

 
 
 

 

Programa de construcción y ampliación de puentes en la red vial nacional 
estratégica: 
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PROYECTOS INCLUIDOS EN POI - PRESUPUESTO 2019 
 
La programación del Consejo Nacional de Vialidad incluye proyectos que contribuyen al 

cumplimiento de metas y objetivos del PNDIP, otros proyectos institucionales en sus diferentes 

etapas:  construcción, conservación, diseño, estudios; y objetivos operativos del área asesora y de 

apoyo. 

 
En los siguientes cuadros se presenta el resumen de proyectos (en diferentes etapas), que integran 

el POI 2019.    

  

GERENCIA DE CONSERVACIÓN DE VÍAS Y PUENTES 

Número de Contratación Nombre del Proyecto 
Monto (¢) 

asignado 2019 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-1 REG. I. SUBR. SAN JOSE. (MR-1 Y II 
14LN-16 Y 17).  

833.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-2 REG 1. SUBR SAN JOSE- PURISCAL (MR-
1 Y II 14LN-16 Y 17).  

862.500.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-3 REG I. SUBR SAN JOSE- LOS SANTOS 
(MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).  

845.900.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-4 REG I CENTRAL SUBR ALAJ - ALAJ SUR  
(MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).  

822.600.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-5 REG. I CENTRAL SUBR ALAJ ALAJ 
NORTE, (MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).  

800.500.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-6 REG I CENTRAL SUBR. ALAJ-SAN 
RAMON, (MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).   

863.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-7 REG. I CENT SUBREGION CARTAGO, 
(MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).   

992.500.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-8 REG I CENTRAL SUBR CARTAGO -
TURRIALBA, (MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).   

772.500.000 

Número de Contratación Nombre del Proyecto 
Monto (¢) 

asignado 2019 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 1-9 REG. I CENTRAL SUBR. HEREDIA, (MR-
1 Y II 14LN-16 Y 17).   

783.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 2-1 REG. II CHOROTEGA - LIBERIA, (MR-1 Y 
II 14LN-16 Y 17).   

836.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 2-2 REG. II CHOROTEGA - CAÑAS  745.500.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 2-3 REG. II CHOROTEGA STA CRUZ, (MR-1 
Y II 14LN-16 Y 17).  

841.500.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 2-4 REG. II CHOROTEGA NICOYA, (MR-1 Y II 
14LN-16 Y 17).   

847.500.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 3-1 REG. III PAC CENT PUNTARENAS, (MR-
1 Y II 14LN-16 Y 17).   

710.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 3-2 REG. III PACIFICO CENTRAL QUEPOS, 
(MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).   

786.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 4-1 REG. IV BRUNCA PEREZ ZELEDON, (MR-
1 Y II 14LN-16 Y 17).   

866.500.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

 C V ZONA 4-2 REG IV BRUNCA B. A. COTO BRUS, (MR-
1 Y II 14LN-16 Y 17).    

909.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 4-3 REG. IV BRUNCA ZONA SUR, (MR-1 Y II 
14LN-16 Y 17).   

844.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 5-1 REG V HUETAR ATLANTICO GUAPILES, 
(MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).   

828.000.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 5-2 REG V HUETAR ATLANTICO LIMON, (MR-
1 Y II 14LN-16 Y 17).   

883.500.000 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

 C V ZONA 6-1 REG. VI HUETAR NORTE SAN CARLOS, 
(MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).   

823.500.000 
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Número de Contratación Nombre del Proyecto 
Monto (¢) 

asignado 2019 

  2014LN-000016-0CV00 y 
2014LN-000017-0CV00 

C V ZONA 6-2 REG. VI H NORTE LOS CHILES - 
GUATUSO, (MR-1 Y II 14LN-16 Y 17).   

802.500.000 

2014LN-000018-0CV00 
Mant. Per y Rehab Línea 1 Central San José-Heredia, 
zonas 1-1, 1-2 y 1-9. 

6.587.500.000 

2014LN-000018-0CV00 
Mant. Per y Rehab Línea 2 Central Subregión Occidental, 
zonas 1-4, 1-5 y 1-6. 

6.091.500.000 

2014LN-000018-0CV00 
Mant. Per y Rehab Línea 3 Central Subregión Oriental, 
zonas 1-3, 1-7 y 1-8. 

6.777.000.000 

2014LN-000018-0CV00 Mant. Per y Rehab Línea 4 Chorotega, zona, 2-1, 3.735.500.000 

2014LN-000018-0CV00 Mant. Per y Rehab Línea 5 Chorotefa, zonas 2-3 y 2-4. 5.625.000.000 

2014LN-000018-0CV00 
Mant. Per y Rehab Línea 6 Chorotega y Pacífico Central, 
zonas 2-2, 3-1 y 3-2. 

4.837.000.000 

2014LN-000018-0CV00 Mant. Per y Rehab Línea 7 Brunca, zonas 4-1 y 4-2. 2.644.000.000 

2014LN-000018-0CV00 Mant. Per y Rehab Línea 8 Brunca, zona 4-3, 2.861.500.000 

2014LN-000018-0CV00 
Mant. Per y Rehab Línea 9 Huetar Atlántica, zona 5-1 y 5-
2 

3.644.000.000 

2014LN-000018-0CV00 Mant. Per y Rehab Línea 10 Huetar Norte, zona 6-1 y 6-2 2.587.000.000 

2014LN-000019-0CV00 y 
varios 

Conservación vial rutas en lastre 15.000.000.000 

Obras varias, reajustes, 
atención emergencias - 

imprevisibilidades 

O V REAJ ATENCION DE EMERG. MEDIANTE PROY. 
DE IMPREVI 

5.500.000.000 

Número de Contratación Nombre del Proyecto 
Monto (¢) 

asignado 2019 

Demarcación DEMARCACION HORIZONTAL Y VERTICAL 1.000.000.000 

  
Mantenimiento, reparación y obras varias en estucturas de 
drenaje mayor 

1.500.000.000 

 Topics en la red vial nacional y/o rutas de travesía 1.000.000.000 

2016LA-000010-
0006000001 

Aseo y mantenimiento de elevadores de Puentes 
Peatonales 

91.000.000 

2016LA-000011-
0006000001 

Aseo y mantenimiento de elevadores de Puentes 
Peatonales 

125.000.000 

TOTAL 87.905.000.000 

 

GERENCIA DE CONTRATACIÓN 

 

Proyecto Asignación (¢) 

Estudio de factibilidad para la construcción de radial entre Ruta Nacional No. 1 y Sarchí 
Norte 

46.000.000 

Diseño del puente sobre el río Diriá y la ampliación de la entrada a Santa Cruz, Ruta 
Nacional No. 21 

40.000.000 

Diseño del puente peatonal en las cercanías de la Quebrada Fierro y el puente vehicular 
sobre la misma quebrada. 

42.000.000 

Consultoría para la Rehabilitación del Puente sobre el Río Barranca, Ruta Nacional No. 
23 

50.000.000 

Diseño del puente sobre el Río Westfalia, Ruta Nacional No. 36 30.000.000 
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Proyecto Asignación (¢) 

Diseño del puente sobre el Río Buenavista en la Ruta Nacional No. 242 37.000.000 

Diseño del mejoramiento de la Ruta Nacional No. 217. 102.000.000 

Diseño del puente sobre la Quebrada Honda, Ruta Nacional No. 239 25.000.000 

Diseño del puente sobre el Río Arenal en la Ruta Nacional No. 4 40.000.000 

Diseño del puente sobre el río Soncoyo, Ruta Nacional No. 160 30.000.000 

Diseño del puente sobre el río Damas, Ruta Nacional No. 212 23.000.000 

Diseño del puente sobre el río Jicotea, Ruta Nacional No. 414 23.000.000 

Servicios de agrimensura para la confección de planos de catastro para efectos de 
expropiación. Mejoramiento de la Ruta Nacional No. 624, sección Cóbano-Montezuma. 

17.000.000 

Diseño del puente sobre el río Coto Colorado, Ruta Nacional No. 238 50.000.000 

Diseño de estructura de drenaje mayor y estabilización de taludes en la Quebrada 
Botella, Ruta Nacional No. 136. 

19.000.000 

Diseño de estabilización de talud en las cercanías del Río Tapesco, Ruta Nacional No. 
141 

42.000.000 

Servicios de agrimensura  para efectos de expropiación. Mejoramiento de la Ruta 
Nacional No. 301, sección San Luis-Cruce a Las Ceibas. 

10.000.000 

Diseño de la ampliación de las Rutas Nacionales Nos. 3 y 106, sección: Barreal-
Lagunilla-Valencia” 

20.000.000 

Diseño del puente sobre el río Grande de Tárcoles, Ruta Nacional No. 707. 40.000.000 

Diseño para la rehabilitación del puente sobre el río Tárcoles, Ruta Nacional No. 34. 30.000.000 

Diseño de la rehabilitación del puente sobre el Río Tempisque, Ruta Nacional No. 18, 
Puente La Amistad 

130.000.000 

Diseño del mejoramiento del alcantarillado pluvial en la Ruta Nacional No. 113, San 
Rafael- Los Ángeles 

40.000.000 

Diseño para la rehabilitación del puente sobre el río La Estrella, Ruta Nacional No. 36. 50.000.000 

Diseño para la sustitución del puente sobre el río Colorado, Ruta Nacional No. 118. 50.000.000 

Diseño para la sustitución del puente sobre el río Virilla, Ruta Nacional No. 216. 30.000.000 

Diseño para la sustitución del puente sobre el río Tibás, Ruta Nacional No. 112 30.000.000 

Proyecto Asignación (¢) 

Diseño de la ampliación de la Ruta Nacional No. 121, sección Santa Ana-Río Oro-
Piedades. 

48.000.000 

Diseño para la rehabilitación del puente sobre el río Ocloro, Ruta Nacional No. 175 50.000.000 

Diseño para la rehabilitación del puente sobre el río Peñas Blancas, Ruta Nacional No. 
702. 

50.000.000 

Estudios geotécnicos y geológicos Alto Palomo-Bajos del Toro, Ruta Nacional No. 708. 10.000.000 

Actualización del diseño y planos de catastro de la sección Santa Elena-Tilarán de la 
Ruta Nacional No. 606 

10.000.000 

Estudios hidrogeológicos para la construcción del puente sobre el Río Grande de Orosi, 
Ruta Nacional No. 224 

10.000.000 

Diseño de la rehabilitación del puente sobre el río Tempisque, Ruta Nacional No. 21. 10.000.000 

Diseño para la rehabilitación del puente sobre el río Salitral, Ruta Nacional No. 27. 10.000.000 

Diseño del puente sobre el río Fortuna, Ruta Nacional No. 141. 10.000.000 

Diseño del puente sobre el río Peñas Blancas, Ruta Nacional No. 141. 10.000.000 

Diseño de la ampliación del puente sobre el río Pará, Ruta Nacional No. 220. 10.000.000 

Diseño de la intervención del puente sobre el río Damas y sus accesos, Ruta Nacional 
No. 212, sección intersección San Antonio (Ruta Nacional No. 210)  - intersección Dos 
Cercas (Ruta de Travesía 10304). 

10.000.000 

Diseño de la  intervención del puente sobre la Quebrada Caliente y sus accesos, Ruta 
Travesía No. 10304. 

10.000.000 

Diseño del mejoramiento de la Ruta Nacional No. 248, sección Río Jiménez - San 
Cristóbal, Guácimo.  

10.000.000 

Diseño del mejoramiento de la Ruta Nacional No. 32, sección río Virilla - intersección 
con Ruta Nacional No. 220. 

10.000.000 

Diseño de la ampliación de la Ruta Nacional No. 147, sección Río Virilla-Ruta Nacional 
No. 122 

50.000.000 

Diseño del puente sobre el río Tibás, Ruta Nacional No. 117. 30.000.000 

Diseño del puente sobre el río Tures, Ruta Nacional No. 116. 30.000.000 

Diseño del puente sobre el río María Aguilar, Ruta Nacional No. 204. 10.000.000 

Diseño del puente peatonal en El Alto de Ochomogo, Ruta Nacional No. 2 25.000.000 
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Proyecto Asignación (¢) 

Diseño de estructura de drenaje mayor en el río Torres, Ruta Nacional No. 39, sección 
Pavas-Uruca. 

50.000.000 

Diseño de estructura de drenaje mayor en el río María Aguilar, Ruta Nacional No. 39. 50.000.000 

Diseño del puente sobre Estero Mata de Limón, Ruta Nacional No. 23. 10.000.000 

Diseño del puente sobre el río Tiribí y sus accesos, Ruta Nacional No. 210. 10.000.000 

Diseño del puente sobre el río Guabo, Ruta Nacional No. 243. 40.000.000 

Diseño del paso a desnivel sobre la vía férrea en la Ruta Nacional No. 108. 30.000.000 

Diseño del sistema de alcantarillado pluvial en Ruta Nacional No. 228, sección San 
Cayetano - Tejar de El Guarco 

30.000.000 

Diseño del mejoramiento de la Ruta Nacional No. 310, sección Intersección Calle 
Matapalo - Ruta Nacional No 121 (La Paco). 

10.000.000 

Diseño del mejoramiento de la RN 17,sección EL Roble - Angostura - El Cocal. 100.000.000 

Diseño y Construcción de Túneles en la Ruta Nacional No 32. 500.000.000 

Remoción de paso de animales en la Ruta Nacional No. 27, Uruca de Santa Ana. 50.000.000 

TOTAL 2.339.000.000 

GERENCIA DE CONSTRUCCIÓN VIAL 

Proyectos en ejecución: 

Proyecto Asignación (¢) 

Mejoramiento de la Ruta Nacional N°160. Sección: Cóbano - Los Mangos. 389.000.000 

Mejoramiento de la sección Guacimal - Santa Elena. (segunda etapa), Ruta Nacional 
No. 606 

2.000.000.000 

Mejoramiento del sistema de alcantarillado pluvial y ampliación de las Rutas Nacionales 
Nos. 219 y 218, sección Loyola-Colegio Seráfico 

500.000.000 

Proyecto Asignación (¢) 

Mejoramiento del sistema de alcantarillado pluvial en las rutas nacionales N° 112 y 503, 
sección: La Suiza - Uriche - Bermúdez 

155.000.000 

Mejoramiento de alcantarillado pluvial en las Rutas Nacionales N° 114 y 126. Sección: 
Barva-San José 

119.000.000 

Rehabilitación del Puente sobre el Río Sarapiquí 500.000.000 

Obras varias, finiquitos y reajustes. 1.500.000.000 

Mejoramiento de la R.N. N°2 Taras la Lima 500.000.000 

Mejoramiento puntual de radio de curva y obra de seguridad vial, RN N° 239, Barrio 
Santa Cecilia. 

15.000.000 

"Diseño y construcción del puente peatonal sobre la ruta nacional Nº1, inmediaciones 
de la zona franca BES”. 

140.000.000 

Diseño y construcción de drenaje mayor sobre Quebrada La Guaria, Ruta Nacional No. 
106.” 

19.000.000 

Instalación de Puentes Metálicos Modulares Lanzables en la Ruta Nacional N°245. 
Sección: Puerto Jiménez - Carate. 

787.000.000 

Diseño y construcción de estructuras de paso sobre los ríos en la Ruta Nacional RN 121, 
sección San Rafael de Escazú - Ciudad 
Colón (Linea 3) 

1.300.000.000 

Diseño y construcción de puente peatonal sobre el Río Santa Clara, Ruta Nacional No. 
810 

50.000.000 

Diseño y construcción del puente sobre el Río Pedregoso, Ruta Nacional No. 243 390.000.000 

Diseño y construcción del puente sobre el Río Virilla, en la Ruta Nacional No. 220, 
sección: La Trinidad de Moravia - Paracito de Santo Domingo 

195.000.000 

Diseño y Construcción de puentes sobre la Ruta Nacional N°3, sección Atenas – San 
Mateo 

215.000.000 

Diseño y construcción de las obras de estabilización del talud en las cercanías del Río 
Balsa, Ruta Nacional N° 739. 

64.000.000 

Diseño y construcción de estructura de drenaje mayor sobre Quebrada Cruz, Ruta 
Nacional No. 303 

600.000.000 

Diseño y construcción de estructuras de drenaje mayor sobre la Quebrada Azul y la 
Quebrada Cima, Ruta Nacional No. 148 500.000.000 
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Proyecto Asignación (¢) 

Diseño y construcción del puente en Quebrada Grande, Ruta Nacional No. 505. 500.000.000 

Diseño y construcción de estructura de drenaje mayor sobre el Río Torres, Ruta 
Nacional No. 108, sección Tournón-Barrio Iglesias Flores 

215.000.000 

Diseño y construcción de estructura de drenaje mayor sobre Quebrada Valverde, Ruta 
Nacional No. 717. 

250.000.000 

Diseño y construcción de la estructura de drenaje mayor en la Quebrada La Fuente, 
Ruta Nacional No. 122. 

150.000.000 

Diseño y construcción de puente sobre río Birrís (límite cantonal Oreamuno/Alvarado), 
Ruta Nacional No. 402. 

250.000.000 

Diseño y construcción de Puente Río Barranca, Ruta Nacional No. 1. 150.000.000 

Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial y construcción de espaldones en la Ruta 
Nacional No. 122, sección Rambla Real-Santa Cecilia. 

500.000.000 

Construcción del puente sobre el río Poás, Ruta Nacional No. 107. 200.000.000 

Construcción del mejoramiento del sistema de drenaje pluvial en la Ruta Nacional No. 
920, sección Barrio El Bambú-Casona de los Melones. 

50.000.000 

Diseño y construcción del puente sobre el río Virilla, Ruta Nacional No. 117. 200.000.000 

Diseño y Construcción del puente sobre el Río General Viejo R.N. 231 2.000.000.000 

TOTAL 8.725.000.000 

 
Otros proyectos con recursos específicos 
 

Proyecto Asignación (¢) 

 Construcción de la carretera San Carlos, sección: Sifón - Ciudad Quesada (La 
Abundancia) 

 4.500.000.000  

TOTAL 4.500.000.000 

 
 

Proyecto Asignación (¢) 

Construcción rampa de acceso a la Ruta Nacional No.1 en la Ribera de Belén. 352.000.000 

Mejoramiento Florencio del Castillo (Taras-RECOPE) 2.500.000.000  

TOTAL 2.852.000.000 

 

UNIDAD EJECUTORA BCIE 

Recursos del Contrato de Préstamo No. 2080 CONAVI-BCIE 

 

Proyecto Asignación (¢) 

Diseño y construcción del corredor vial Circunvalación Norte, Ruta Nacional No. 39, 
sección Uruca - Calle Blancos 

30.740.000.000 

Construcción del paso a desnivel en la Intersección de Guadalupe  3.905.000.000  

Diseño y construcción del puente sobre el río Virilla, Ruta Nacional No. 32 10.702.000.000  

TOTAL 45.347.000.000 

 
 
Recursos complementarios por Fondo Vial 

 

Proyecto Asignación (¢) 

Diseño y construcción del puente sobre el río Virilla, Ruta Nacional No. 32  3.000.000.000  

TOTAL 3.000.000.000 
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Financiamiento con Presupuesto Nacional 
 

Proyecto Asignación (¢) 

Diseño y construcción del acceso definitivo a la Terminal de Contenedores de Moín, Ruta 
Nacional No. 257 

 200.000.000  

TOTAL 200.000.000 

 
Otro proyecto a cargo de la Unidad Ejecutora BCIE (financiado con fondo vial) 
 

Proyecto Asignación (¢) 

Ampliación de la Ruta Nacional No. 147, sección Río Corrogres - Río Virilla  4.000.000.000  

TOTAL 4.000.000.000 

 

UNIDAD EJECUTORA RUTA 32 

Proyecto Fuente Asignación (¢) 

Diseño, rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional No. 32 
Carretera Braulio Carillo, Sección Intersección Ruta Nacional No. 4 
(Cruce a Sarapiquí) - Limón 

Préstamo  
(F:15) 

84.500.000.000 

Diseño, rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional No. 32 
Carretera Braulio Carillo, Sección Intersección Ruta Nacional No. 4 
(Cruce a Sarapiquí) - Limón 

Contrapartida 
(F.37) 

15.000.000.000 

Total 99.500.000.000 

 
 

 

 

UNIDAD EJECUTORA PUENTE BINACIONAL 

Proyecto Asignación (¢) 

Estudios, diseño y construcción del Puente Binacional sobre el Río Sixaola (Costa Rica-
Panamá), corredor Atlántico, PPP-CR 

 613.000.000  

TOTAL 613.000.000 

 
 
Seguidamente se incluye la Matriz de Articulación Plan – Presupuesto que solicita MIDEPLAN, que 
incluye únicamente los proyectos que contribuyen al logro de las intervenciones estratégicas que 
se definan en el PNDIP 2019 – 2022. 
 
Asimismo, en anexos, se incluirán los documentos, certificaciones, acuerdos y otros que se solicitan 
por cada entidad de fiscalización externa. 
 
 
 
 
 

ANEXOS: 
 

 Acuerdo de aprobación del Consejo de Administración. 

 Dictamen de vinculación del POI – Presupuesto con el PNDIP. 

 Certificación de MIDEPLAN referente a los proyectos de inversión incorporados en el Banco de 

Proyectos de Inversión Pública. 

 Certificación del Ministro Rector del Área de Infraestructura, Transporte y Ordenamiento 

Territorial, en relación con el artículo 22 del Decreto No.40981-H.   

 Mapas con la ubicación de los proyectos. 

 Matrices de metas operativas institucionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 



AVISO DE ACUERDO 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
secretaría.actas@conavi.go.cr 

28 de setiembre del 2018. 
Oficio No. ACA 01-18-607 (74) 

Señor 
Mario Rodríguez Vargas 
Director Ejecutivo 

Señor 
Sergio Lobo Bejarano 
Director Financiero a.i. 

Señora 
Andrea Soto Rojas 
Directora Planificación Institucional 
Consejo Nacional de Vialidad 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2018. 

REF: ACTA NO. 057-2018 ARTÍCULO XI 

Shirlty �eno C.

0000896 

Nos permitimos hacer de su conocimiento que el Consejo de Administración, según consta en el Acta de la 
Sesión citada en la referencia, acordó: 

Presentación del Plan Operativo Institucional y Presupuesto Ordinario 2019: 

ACUERDO 11. Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) del año 2019, remitido mediante el oficio No. PLl-
07-18-0900 de fecha 21 de setiembre del 2018. ACUERDO FIRME.

ACUERDO 12. Aprobar el Presupuesto Ordinario 2019 por un monto de 4351.306,3 millones, de conformidad 
con el oficio No. DIE-07-18-2114 de fecha 20 de setiembre del 2018. ACUERDO FIRME. 

Cordialmente, 

wws �(,ti
Mag lly M

_�
ra Solls 

Secre aria de Actas 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

C: Sr. Rodolfo Méndez Mata, Presidente 
Sr. Reynaldo Vargas Soto, Auditor Interno (digital) 
Sra. Sandra (arnacho Ramírez, Jefe Departamento de Formulación Presupuestaria (digital) 
Consecutivo / Archivo 

� 
Consejo Nacional de Vialidad. 100 metros Este de la Rotonda de Betania, Montes de Oca. 

� �-�� (506) 2202-5599 Fax: (506) 2202-5315 Apartado P_ostal 616-2010 San José, Costa Rica
� ::-.::"'-. ..... _ www.conav1.go.cr 



San José, 27 setiembre del 2018 

Al contestar, refiérase al oficio número 

DM-2018-4178 

URGENTE 

lng. Mario Rodríguez Vargas 
Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) 

Estimado Señor: 

Reciba un cordial saludo. En respuesta a la solicitud recibida mediante correo electrónico por parte de la Unidad 
de Planificación de su Representada y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Nº 8131 de 
la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, los Lineamientos Técnicos y 
Metodológicos para la elaboración del Plan Operativo Institucional (POI) 2019, se ha procedido al análisis de la 
Matriz Anual de Programación y Presupuesto (MAPP), determinándose lo siguiente: 

• EL CONAVI incluyó en la MAPP 2019 proyectos como: Sección Santa Clara de Guápiles
(intersección Ruta 4 )- Limón mejorado, Intercambio de Garantías Sociales, Intercambio Guadalupe,
Tramo norte de carretera de circunvalación, Ruta Nacional No.147, sección Río Corrogres-Río Virilla,
28 puentes de la red vial nacional, Puente sobre el Río Virilla en la Ruta Nacional No.32, Puente
binacional sobre el Río Sixaola, Kilómetros de la red vial nacional conservados, proyecto que tiene
relación directa con la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022.

• Se considera que el CONAVI se acoge al Transitorio I de los lineamientos supra citados.

Por lo anterior, se concluye que la MAPP 2019 del CONAVI cumple con los requerimientos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos y Metodológicos para la Planificación, Programación Presupuestaria, Seguimiento y la 
Evaluación Estratégica en el Sector Público en Costa Rica 2019, por lo que se brinda el dictamen de vinculación 
correspondiente; asimismo, se le insta mantener informada a la Secretaría de Planificación Sectorial de 
cualquier modificación que se realice al POI 2019, tanto por disposiciones propias de la Institución como por 
recomendaciones de organismos externos. 

Se suscribe en forma atenta, RODOLFO MENDEZ F".....-di9iu1,_, .. ...,. 

MATA (FIRMA) =::,:�� 

Rodolfo Méndez Mata 
Ministro 

Ci: lng. Olman Elizondo Morales, Viceministro de Infraestructura y Concesiones 
Arq. Eduardo Brenes Mata, Viceministro de Transportes y Seguridad Vial 
Arq. Jessica Martínez Porras, Directora Secretaría de Planificación Sectorial 
lng. Andrea Soto Rojas, Planificación CONAVI 
Licda. Ibis San Lee Quirós, Jefe Planes, Programas y Proyectos Sectoriales. 
Archivo 

COSTA RICA 

G081ERNO OEl. mct.NTENNllO 

T,•lé'onos (506) 2523-2013 
506) 2523-2012

gzeledoq@mopt.go.cr 
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